
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2021 00914 00 (pertenencia). 
 
Las respuestas de la Oficina de Correo obrante a folio 61 y 63 del expediente digital, 
incorpórese al presente plenario. 
 
Se niega la solicitud de inclusión del demandado JORGE LUIS GARCÍA PULIDO, 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, como quiera que debe primero 
surtirse la notificación personal en el correo electrónico jlpg0320@gmail.com, 
conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Póngase en conocimiento del extremo demandante, la nota devolutiva de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos, obrante a folio 64 del expediente digital, para 
proceda a subsanar las observaciones sentadas por el Registrador. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal
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